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NOTA IMPORTANTEe—lemediate.mente que loa
liefforee Alcaldes y Secretarios reciben eate Boraarrix die.
Iptendr/In que se fije un ejemplar en e; eitio de coatuez-

l
bres donde oermanezeri lees el recibo rk, sernos .° si-guiente, 	 , ..

Un 44Cee. .

rrimealre. .
viein anemia. .
Urn año.

Un mea.
Teisaeetre.
Seis manees. •
Un nAo. •

NUM, 18 . --LUNES 21 DE ENERO DE 1918

PARTE OFICIAL 	 VINSTERIO DE Lå GOBERNÁCIU cimientos queda fiten:tecis, por delega-
cien del Gobiorno, para conceder 6 dene-
gar las neteerizaciones de incautación lo-
cal 4 requeriroientee f • los Ayuntamien-
tos intereeechne de confotolidad co. lo

( « Gaceta » 17 Enero 1918).

1 Inspecciin protincial de Sadidal
; 	 Cirmalor número 274 -I
; EstadistioSide las eptsootiani
i	 trammaleiblee al hombre
1 	 Reitere nuevamente ä loa señores Sub-

delegados de Veterinaria de Baena, Ruja-
lance, Cabra, Fuente Obejuna, Lucena,
'lentilla, Mentora, Rambla (La) y Rote,
tengesa la atención de remitirme el resta-

I

men completo, positivo 6 negativo, de la
e aetadiatica de lag epizootiaa tranamisi-

; Jales al hombre, de an respectivo partido,
de cada uno de lee menee de Jarifo a Di-
ciembre iacicsives, que se tes tienta re-
clamados; no olvidando en cid& mes in-
dicar „loa pueblos que estén en dese.-
hiedo.

Presidencia del Coniejo de Inistres

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
oa guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Plinci-
pe de Asturias é Irfantee, continGan ain
novedacen su importante salva.

De iguni beneficio untfratan lee duna*
personas de la Augusta Real

(a&cetaa 20 Eneto 1918)

GUBIERNO CIVIL
•

111 LA

PRovneu DE CORDOBA

Circaiar núm. 261

El litnen. Sr Delegado Regio de Sumi-
nutres Hulleros en circular telegráfica,
fecha 14 del actual, me dice lo siguiente:

«l'or la importancia que tiene para or-
denar la diatribución de carbone., ruego
31 Y. S'. active la formación de la Estadía-
iota de consumo pedida por R. O. de 13
de Diciembre *almo.» 	 1

Encarezco nuevamente ä las entidades'
iatereaadas que compenetrindose de la
excepcional impertancie de este servicio
le cumplimenten dentro del plazo de 5.*
cita, enviando á este Gubiernet lee dates
«loe tengo interesados por mi Circular n6.
mero 4934, publicada en el Bearrm Or-
ear. del dia 20 de Diciembre stitime.

Córdoba 17 de Enero de 1919—El Go-
bernado?, .41.8tali4 do Llamo.

REAL ORDEN
Fué IR base principal qce sirvió de

fundamento para la creación de esa Co-
'miseria geaerai de Abaatecim entes ii la
que se encomendó, per delegación d
Gobierne,todo aquello que afecta 14. 1 aleas
treimiento interior, :a necesidad, en ge
neral seceneci...2, de unificer d examen,
siempre, y la renelución, en la mayor
parte de: los • casor, de coanto integta el
problema de las zubaiatenciate pero sin

I

duc,la..t.' cause de beberse dejado de ha
eer consignación expreea reepecto de la
Autoridad que herbfe de asordar acerca
'de las peticiones de loa Ayuntamientos
para preceder i ias incautaciones y ex
prepiaciones de enantenimientua y rk pri
meras materias, se entendió, y así se ha

; venido reelizando hieda ahora, que cataba
Ja cuestión reservada 6 la competencia de
cate Ministerio, en ermonte con le que
determina el ltes0 decreto de 30 de Abril
61tinan.

Y cromo tal interpretación, aparte de
ser contraria en realidad al espirite en
que se inspiró la fundación de ese orga-
nismo, lleva naturalmente consigo la pér-
dida de tiempo que aignifica la consi-
guiente tramitación y prepuesta .6 este
Departamento ministerial, conelituyeado
por tante cae rémora para la ultimación
de asuetos de tanta importancia ciarce Hm
los de que se trata, que requieren una
acción'jípida y ejecutiva, si haz de obte-
nerse los remeltadcsa apetecidos,

S. AL el Rey (q. D. g.), de auge; de con
au Consejo de Mieistroa y ä propuesta del
Ministro de la Gobernación, se ha servido
disponer:

Que esa amigaría general de Abanto. 1

iffkilp00

O o noortado

ffe"	

Córdoba 19 do Enero de 1918.—Elf

N () habióndome mén rem judo Ine

1ELACION QUE SE CITA
Partido de Cabra

Nueva Carteye.—Nev:erobre.

Pertido de Fuente Obejuna
Be!mez.—Abtii, folie, Octubre y Äre-

viembre.
Blarqciez.— Octubre.
Espie!.—Octubre.
Vil lehartee—juiiu, Octubre y NovieniL

bre.
Villanneva del Rey.—Octubre.
Va lsequillo.—Juilo y Octubre.

Pallado de Hinejoaa dei 'laque
Fuente la Lenchs.—Enero, Feber,

i Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Apele,
3 Se tie mbre, Octob, e, Noviembre y ni-
! ciembre.

Articulo 1. • 1,n Aseen tkoh;terae. en Ir e)ecioenee,lee Bateerei 9...a Canarias, loe 'remete dela 4 ai planeen,-gación si en elle% no re dispileeize otra cosa, se entien-
de hecha la presteelgacif,zu el día que termina la inser-
ción de la ley en a 6newis oficiel.

Art. 2.° Toa Ignorencin de lea leyer no azcona de ao.compli7roiento.
Art. 8.0 Lao leyee no tendein efecto retroactivo, ai

no depratieren lo conteario.—(C6digo civil vigente).
Real decreto d luntruacidn de 24 de Enero de 19cts

eiefictilo 23, Las Corporaciones provincialer. y eta-
elcipalee abonaran, en primer t6rolinc. ei Notario 6 No-adoe que autoricen !u enbaetes, loe derechos por ello,
devengaden y loe noplementre edelzritadosa por loa
9011, se como toz derechor de inateción de lon anuncianen loe perlodicoe oficiales, cuidando de reintegrarre delt'eminente, si lo trubiere, del importe total de loa referi-
'oe ?leen?, de cuyo cene aun, con arreglo in dispuestoaa la reglo 8.e del art. 8..

eerdenee nessineboa que se manden

	

;ü43 	 ei,:ei,z1z1,' he Set) 	 niaze= 	 el Jefeoolitice eeepectivo, por cuyo conducto se peleada loe
editora» de loa mencionado? perlódicoa.

	

(Ordenes 	 de Abrii,de 3 y et deeOctubre
Loa eeileres Secretario, euidertre nejo 1312 etetre-

e.h.: zeaponeabllided, de coneervar lee nónaeroa de cite%lame, coleocianedoe pare au encuedernación, gata ck •beei eerificaree al final de cada eflo.
ADVEPTENCIA.---Confürrne con la condición11..* del pliego qme ha servido de base para la su-

basta, no se insertarä ningún edicto Ó anuncioque sea 6 Instancie de parte sin que abonen Iceinteresados ei Importe de au publicación 6 ge-rinticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe,zata por linee 6 parte de ella, u la venta de n12,meros sueltos 6 40 centimos de peseta.

diapeerto en ti 	 eie la Ley de
11 de Noviembre de 1918 y artículos 81el
a! 54 del Reglamento da 23 de Noviem-
bre del mismo ano.

Le que conewerico ä V. E. para so coittly • i
;

cimiento y efectos eanaiguientes. Dios
gearde It V. E. machos mies. Madrid 111
ee Eraere de 1918.

4
BAHA MONDE. t

Seior Comiaaiio general de Abasteci-
miento s •

inspector provincial de Seni 'mi, Dr. Car.
lea Ferrand Laten.

Circular eelm. 276
Estadistica de Morbilidad-

res leepe.ctores cannicipale ne Sanii.an
pro pietarios ieterinoa. de los pueblos
que figurau en la adjunta relación, /a Es-
adiatiela 	 Morbifidad de cada uno de

; 	mese? qee. et ia misma releaien se
indican, no obstante mis diversaai Circn-
'ares el efecto; lee encarezeu euenp;en os
gentezeente dicho servicio, ä fin de que
me sea posible con 	 n 	 nconfeccionar Io oporto
nos rea6menea de la Eetadlatica de Mor-
Viciad cie esta provincia..

Partido de Posadas

t

Córdoba 18 de Enero de 1918.—El 	 Carlota (L8)._...Agetitb, sep tiembre yImpacto? provincial de Sanidad, Dr. Car-
Octubre.les Ferrand Loma.
/ Fuente Palmere.—junie, 	 Apilo,'

Septiembre y Octubre,

Ministerio de Cultura 2024
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Adminstración de Propiedades Impuestos
DE LA PROVINOIA DE CÓRDOBA

paietaitca dLe (Do 2-2:4111111.1 122.0ei

Al objeto de que puedan ser conocidos sin duda alguna los cupos que las res

pectives Corporaciones municipales habrän de satisfacer al Estado por et concepio
Consumos durante el año 1918, se insertan ä continuación: 	 ?signa. 184

18.132 40
23.281 06
9.235 20

11.411 50
11.295 20
6.673 25

106.861 65
29.191 60
29.936 66
14.979 20
2.123 5fi

68.300 60
15.079 20
9.213 20

14.334 40
15.137 20
7.071 15

71.517 05
1.739 40

13.782 40
11.970
7.421 10
5.802 06

11.923 20
21.996

875 65
35.448 77
7.852 66
4.036 50
1.594 10
1.934 40
1.168 05

45.975 60
13.647 40
2'.600 50

160.325 03
14.418 80
8.684
9.043 20

29.110 42
62.698 30
3.956 60
5.098 20
7.893 80
4.365 40
7.580 80

31.260 30
5.729 85
8.254 10
0.152 40

17.215 20
55.005 60
62.803 05
26.035 70
82.270 60
26.273
43.604 40

1.863 90
11.789 30
5.216
6.906 60
6.548
3.382 10
3.558 80

11.049
2.695 58
1.198 26

36.664 15
10.991
9.079 90
4.00t 90

12.150
11.074 •0 •
6.808 	 !

TOTAL

Córdoba 31 de Diciembre de 1917.-El Admiaittrador, Miguel Gil«.

Partido de La Rambla

Montalbän.-Noviernisre,
Rambla (Lu).-Noviembre.
San Sebaatiin de los Ballesteros,- I

Agosto y Noviembre.
PUEBLOS

Victoria (La).-Agosto y Noviembre.

Partido de Pczelelanco

Añora.-Agosio, Septiembre y Octu
bre.

Torrecampo.-Agosto
Villanueva de Córdoba, - Agosto y Sep-

tiembre.
Villanoeve da l Drigne.- A gosto y Oc •

(obre.

Circular núm. 276
batos sobre la prostitución
Encarezco nueviirnente ä loa señores 1

Sobdelegsdos de Medicina de Aguilar,
Ceatro del Río, Montero, Po- 1

sedal, Pozoblanco, Priego, La Rambla y I

Rute que eón no me ben enviado referi•
dos datos cobre la prostitnción,aque leso

tengo rec!ain g dos por mi Circnlar nfisae-

ro 113, de 9 del actual, inserta en ei 110

Lider Opima. núm. 9, del día 10 siguien-
te, re sirvan hacerlo it la mayor brevedad
posible, al objeto de poder confeccionar I

el oportuno recamen eatadittico de dicho I
servicio de Higiene especial de esta pro . '`5

;dota*.
Córdoba 19 de Enero de 1913.-El

Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car-

los Ferrand y Lopez.

Jefatura de Minas
DI LA t.

PROVINCIA DE CORDOBA i
Núm. 120 	 t

(
Número del expediente 7.788 	 a

Don Luis Empina y Cape, Ingeniero jefe

ale/ Distrito Minere de Córdoba, 	 .
.i

llago saber: que por don Manuel Mn- t

4i110 C cecea, vecino de Pettarroya, se ha i.

.presentedo en el Gobierno civil de esta 1

froyinc:a tina instancia fecha 4 de Ene . i

-ro de 1918 solicitando te le concedan tO I
•.,

pertenencias de la mina denominada «Con !

suelo, de mineral halla, alta en el tér . !

mino de Villaharta y Espiel y ea el para . t

1
je nombrado Inmediaciones de la Fuente

Agria; cuyo registro le ha sido admitido 1

1
por decreto del señor Gobernador de lb

ale Enero de 1418, salvo mejor derecho,
l

baje la Ilign i ente deeignación: 	 í
1

Se tendri por punto de partida el árt- '1

gelo N, O. de la mina denciminada aLcsi . 1

tenia , núm. 1 De Pp, ä . primera estaca

4iedando son la referida mina aLustta- ,¡

ola.. si S, O. oe mediráa 500 m tres; de

primera ä segunda dirección N. O. 1000 i

en.; de segunda 4 terrera dirección N. E.

404 m.; de tercera ä Pp. dirección S. E. 1

1000 m., quedando así cerrado el períme- 1

tro de las cincuenta pertenencias que se I

nolicitan.
Lo que se publica de orden del aeñor 14

lkobernador por medio de este edicto pa.

ra que en el término de treieta días pee- !

Idan producir ans reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

suena coa derecho para elle.
Córdoba 16 de Enero de 1918.-111 In- I

tealeco Jefe, Luis Espina y Capo. 	 !
I

Administración de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE CORD•BA

Nújs.-2-28
Negociado de Territorial

aNT C., TI V' 41-0 CDIC)
En vista de que hasta la fecha no han

remitido los real:a-tos 6 padrones de Ur-
bana para 1918, los Alcaldes de los ore.
b'oe que ä continuación se detallan, el se-
llar Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia se ha servido acordar c n fecha 11
del actual se proceda al cobro por la vía
de apremio del importe de las multas que
le fueron 'mpuestas y notificados por me-
dio del Boutro OFICIAL de 29 de Diciena-
bre último y apercibir ä loa menores que
forman el Ayuntamiento y Junta pericia]
de los citados pueblos, con declararlo'
personalmente respon tibies al pago del
hiela( de del primer trimestre de este afil

de la citada contribución con arreglo a lo
dispuesto en el art. 81 del Reglamento
de Terrieorial de 1885.

Pueblos que se citan

El Carpio.
Conquista.
Encinas Reales
Fuente Obejunce
Fuente Palmera.
Hornachaelos.
Montalbán.
Mo.

 al a..
Pa len cia na
Palma del Rio.
San Sebastián de los Bal'eateros,
Santa Enfernia.
Valsequi lo.
Pneblonuevo del Terrible.

Vi propioAl  tiempo y teniendo en cueza•
ta que ä ragunses Alcaldes se les tiene de.
vueltos el reparto 6 listas cobratorias pa-
re la rectificación de defectos, *in que ha.
yen cumplido el servicio en el piazo que
le fui inalado, aquella superior aotori
dad, teniendo también en cuenta lu dis

uesto en el articulo citado, ha tenido
bien imponerles las multas que se deta-
llan:

Adamuz, 50 pesetas.
Aguilar, 100.
Alcaracejos, 50.
Belinez, 200.
Bujalance, 100.
§lizquez, 50.
Cafle.te de las Terrts, 100.
Carcabuey, 100.
Monturque, 60.
Castro del Río, 400

Tojar, 100.
Puente la Lancha, 50.
Iznajar, 200.
Valenzuela, 100.
Villa del Río, 60.
Villafranca, 100,
Rambla, 150.
Viso, 160.
Ba na, 500.
Lo que se notifica para conosimiente

de dichas Corporaciones nsuaicipalea
Alcaldes para su Mis exacto cumplimien-
to, advirtiendo á loa del segundo grupe
ene las malteo impuestas deberán dejar•
las aatifeehu en el plazo de diez Mas.

Cdrdena 15 de Enero de 1918.-31
Administrador, Manuel Jiménez.-Vitte
bueno: El Delegado de Hacienda, María

Adamuz 	
Aguilar . 	
Aicaracejos . 	
Al ruei ni la 	
Aamodovar 	
Aflora 	
Baena 	
Bela Icazar 	
Beinaez 	
Benamejí 	
Blazquez 	
Boja lance 	
Cabra 	
Cariete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carlota (Le) 	
Carpio (L) 	
Cuatro del Rio 	
Conquista 	
Daña Meacia 	
Dos Torres 	
Encinas Reale 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernan Nuaez 	
Feente la Laucha. 	
Fuente Ob(jona 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
Graajeela 	
Guacalcilzar 	
(guijo 	
Hinojosa del Duque 	
illore,claaeloa 	
Izaajar. 	
Lucena 	
Laque 	
Montalbán 	
Monternayor. . 	
Montilla. 	
Montoro 	
idontarque 	
Morilea 	 • • . 	
Nueva Caney& 	
Oäejo 	
Palenciaint 	
Palma del Río 	
Pedro Abad 	
Pedrocke 	
Peaarroya 	
Posad u. 	
Pezobianco 	
Priego 	
Pueblonneva 	
Puente Gena.
Watutel. (La) 	
Rute 	
San Sebastián de les Ballesteros..
Santae la. ....
Santa Eufernia 	
Terre.campo 	
Valenzaela 	
Valsequillo 	
Victoria 	
Villa del Río 	
Villafranca 	
Villaharta 	
Villneueva de Córdoba
Villanueva del Duque 	
Villanueva cel Rey. ... .....
Villaral;o
Villavieiosa.
Viro 	
Zuheroe 	

CONSUMOS

16.388 90
23.281 06
8.513 70

10.427 75
10.286 70
5.157 50

95.967 40
25.350 80
25.720 06
13.808 95
1.851 30

62.922 60
15.079 20
8.470 20

18.178 40
13.681 70
6.471 90

45.606 55
1.516 40

12.705 65
10.901 26
6:7i“ 35
5.802 06

10.991 70
19.246 50

768 30
32.504 52
6.845 90
3.662 75
1.38t 85
1.686 40
1.018 30

40.629 60
12.335 15
20.618

144.440 78
13.157 80
7.844
8.336 70

29.110 42
65.407 80
3.614 60
4.658 70
7.213 30
3.945 85
6.988 55

27.303 30
5.275 10
7.554 60
8.863 40

15.621 20
48.609 60
53.957 65
22.368 70
75 792 80
23.218
38.234 40

1.618 86
10.838 55
4.808 50
6.267 10
8 000 50
3.069.85
3.214 80

10.096 50
2.695 58
1.039 78

30.778 65
10.043 60
8.297 15
3.669 85

11.025
10.200 15
6.040

ALCOHOLES

1.743 50

721 50
983 75

1.008 50
515 75

10.904 25
3.841
4.216 50
1.170 25

272 25
5.378

743
1.156
1.455 50

599 • 5
5.910 50

223
1.076 75
1.068 75

839 75

931 50
2.749 60

112 25
2.944 25
1.006 75

373 75
209 75
248
149 75

6.346
1.312 25
1.982 50

16.88: 26
1.243

740
706 50

8.290 50
341
439 60
680 50
419 75
592 25

3.967
454 75
699 50
789

1.594
6.396
8 845 50
8 667
6.478
3.055
5.370

245 25
960 75
407 50

- 839 50
545 50
313 25
842
962 50

158 50
4 885 60

947 50
782 75
345 25

1.126
894 76
560

Ministerio de Cultura 2024
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Circular mine. 253 
i

i :I I PULELONUEVO DEL TERRIBLE 1 	 Seffores Concejales 	 Seiores ConcejalesNegociado de Unidades
I
	 Núm. 240 	 i D. 'dalia Reiz Maya 	 I D. Antonio J. Parejo DelgadoE! art. 35 del Reglamento de Utilida• ! Dom Joaquín Lopez Leseduarte, primer 	 Críspele Rodriguez Briceño 	 1

Francisco Reina Frasniedes de 18 de Septiembre de 1908, impo• i 	 Teniente de Alcalde y Alcalde acci- 	 Rafael de la Torre Serrano
I
rnee 4 los Ayuntamientos la ebligaci6n de i 	 dental del Ayuntamiento constitecio- 	 Frameiscv Ortega Mantilla

Salvador Calvo Lopez'remitir a la Administración de Contribu- ! 	 mal de esta villa.
iliones dentro del mea de Enero, copia i 	 Hago »aber: que celebrada sim efecto la 	

Manuel Lopez Muñoz
literal certificada de g ua pretil:apuestos de 	 Rafael Nufies Montenegroprimera subaata para el arriendo de ser -gastos en la parte referente 6 los habe- : 	 Cristóbal Girtannez Olmo1 vicio de Limpieza labialice de esta pobla-ren, eneldo'', asignaciones, premios , gra- i
tificaciones y corniaiones de los emplea. ! ci6n en el nao actual, el Ayuntamiento 	

Rafael del Río Doña
follédes sctivos y pasivos; y antes de que ter . : que accidentalmente presido, ha acorde- Gimenez Perez

mine el presente mes, se recuerda 6 los ! do ea lesión celebrada ayer, cine el día 	
Antonio Ruiz Jurado

aefiorea Alcaldes de .ata provincil el 
1 veinticinco del corriente mea y hora de 	

- Alejo Lepez Serrano
cumplimiento exazto de eq..e/ precepto ' • 	 . 	 lugar en estas Cez 	 Mayores contribuyentes y castas que st-1 las di, tenga lugasas Con-reglamentario, evitando ä eate Admiraba- ! 	 tisfacen.
tr . aistoriales, bajo mi presidencia y conaición la necesidad de propener al eeftor 	 recetas
Delegado de Hacienda la imposición de ! asistencia del Concejal que al efeca) se 	 ----
multas I los que dejen de cumplir e: aer• : designe, la segundalubanta para el arrien - D. Manuel Olmo Caballero 	 1785 99
vicio, y dentro del limite que seeiale elManuel Giruenez Mansodu de expresa:lo servicio, bajo igual tipo . 	 1109 78
último pirrafo del art. 71 de dicho Re-

	

	 José A. Sanchez Lira 	 1085 50y condicionen que la aaterior.glamento, y cuya responsabilidad val 	 Fabiin Ruiz Briceio 	 85 465.Lo que para conocimiento de lan per.propuesta el día 1.6 de Febrero p óximo.
Rafael Gimenez Nuñez 	 770 51Lo que se hace púb l ico para coaoci- acanala a quienes pueda interesar, Be hace

miento de las *referidas Autoridades lo- público por medio del presente. 	
.

Antenio forado Lopez 	 5e 45 Mayores contribuyente a y cuelas que ea-
cales. Pueblonuevo del Terrible 10 de Enero 	 Manuel Alcalde Feraz 	 489 81 

I 	 Utilicen

Córdoba 18 de Enero de 1918.—El de 1918.—Joaquin Lepez. 	 , --
Ricardo Crespo Rodríguez 	 427 71 a 	

Peseta'
..Administrealor, Menuel Jircénez.—Vieto 	 Juan Manee Rodriguez 	 427 29 /Mam. 241 	 D. José E. Delgado Bruzón

ii .r,
2748 73•baeno: El Delegado de Hacienda., Niarin. 	 PUENTE GENIL.— 	

Joeé Abril Perez 	 292 95 	 Francisco Gomez Cerver6 1595 48Don Manuel Parejo y Delgado, Alcalde
Bartolomé Lopez Simón 	 Francisco Varo Ariza 	 1578 16	presidente del 'lugre Ayuntamiento de 	 283 24Sección provincial de hitos

esta villa. 	 Erancinco hin Zapata 	 245 51	 Manuel Reina Noguer 	 1509 48DE CORDOBA

	

Hago eaber: que por el Jete de la Policia 	 José Alcalee Perez 	 213 89 	 Deseé María Sanchez Gil 	 1494 91

	

Circular núm. 267 	 toral y al sitio denominado Perdigueros, 	 Teedesie Lira Montenegro 209 75 	 Lude F. Reina Ncguer 1438. 20

	

por el netior Agente Geaeral Ejecutivo de este término municipa l , ha sido encon- 	 Jest Caballero y Caballero 205 85 	 Jalan Delgado 8r-tazón 	 1364 28
de los Pósitos de esta provincia ha sido tralla la caballería que ä e•atinuación ae 	 Antonio Enríquez Serrano 205 81 	 Antonio Campes Sanchez 1324 52
mombrado Agente auxiiar de loa de Po- reaeña: 	 León Mayorel Sanchez 	 202 51 Joaquín Chac6n Laque 	 1820 77acedas y Rornachuelna, den Abelardo Ca-

	

	 Jelti Gimenez Maneo 	 190 30 	 Francisca Baena Rivas 	 1242 88Una yegua, negra, de 8 a 9 alioli, alza-
Manuel Sencillez Carracedo 190 25

. ra Diz.
José S. de Laque Cabello 	 1224 89da 7 cuates y 1 deeiweein hierre, pelos bielaLo que ae hace público por medio de •

Eugenio Valdecaritos Mar - 	 Manuel Vergara Alvarez 	 1175 21coa en la freute y en el pulpejo interne,este periódico oficial en cumplimiento de
cuanto dispone el art. 11 de la 'vigente del Pié izquierdo. 	 tiaez 	 177 60 	 Francisco Aguilar Cano 	 1098 11
Imita-cace:6n de apremies. Lo ue ae hace público por medio del Cipriano Crespo Rodríguez 174 23 	 Antonio Reina Moridera 	 10 l7 51q 

Córdoba 18 de Enero de 1918.—El preaente it fin de que llegue á conocí- 	 José Parez Abril 	 158 '79Jefe de la Sección, Cäsar Ortiz Keyset.

	

	 Pedro Perez Perras 	 919 83miento del duele de la caballería y del
d

huí Jurado Romero 	 167 10

AYUNTAMIENTOS 	 público en general, previniendo que si 	 Rafael el Río Fermandez 	 158 68 	 Marisee Relea Mon l illa 	 906 88
Gregorio Romero Lopez 	 132 22 	 Desiderie Martínez Cartas

senta el dueño recoger expresado serme- Cosa 	

-

	

BAENA.—Nben. 270 	

dentro del p azo de veinte dlae, me rae ere-
Aparicio Crespo Rodríguez 126 71 	 876 21ä 	

cTerminado el padrón de cédulas perso- Tiente, se venderá e. pública 'tibante 	 ranisco Arévalo Maya 	 124 71 	 Luis Pino Gil 	 861 41ante en 

22rieles de ceta ciudad para el presente año el Ayuntamiento de esta vela, según die- Jean Rodríguez de la Torre 116 20 	 Agostin Pino Gil 	 889
de 1918, queda expuesto al público per penen los artículo. I' y 14 del Regla- Juan C. Arévalo Lopez 	 109 78 	 Enrique Reina Morales 	 839 32
término de ocho dias häbiles prra oir re- mento de 24 de Abril de 1905. 	 Angel Arévalo Rodríguez 	 107 99 	 Eligio Gonaez Porras 	 788 01
clamaciones. 	 Puente Goal' 18 de Enero de 1918.— 	 he:Magullo Arévalo Arévalo 107 48 / 	 Enrique Perras Castillo 	 777 45

, 	 l

Baena 18 de Enero de 1918.—El Al- Manad l Parejo. Alvaru Perez Abril 107 40 	 Joaquín Garete H. Morales 758 69
calda, Higinio de os Ricas. MONTOR0.—Nám. 254 	

folié Villanneva Fernandez 106 29 	 Jwan Torres Guerrero 	 737 22
Acieclo Jurado Lepes 	 102 96 	 José Checón Lepes 	 720 62BELALCAZAR.—N. 238 	 Residiendo el padrón vecinal de esta
Rafel Caballero Pardo 	 99 40 	 Pedro Yerba Repullo 	 713 76'Den Juan Martin Ge,cie. Alealde presi- población que ha de regir en el corriente
Félix Ramas Alcalde 	 99 3 1 	 Fernando Jimenez Gutierrez 697 13'dente del Aynnta miente conatitucioaal aio, queda de manifiesto por quince días

de esta villa. 	 contados desde al inserción de este anua- José Pineda Sanc7ez 	 98 67 . 	 Francisco Berra' Baena 	 616 88
1 	 EHago saber: que formado en borrador cio en el %Orna Ovielez, de la'previncia 	 strada Haro 	 605 78 'Miguel del Riv de a Torra 	 89 14 	 Testo

el padrón por este Ayuntamiento y Jun- para que los residentes puedan examinar- Juan Mamo Barbero 	 85 73
4 	

Luis Porras Caen; o

Antonio Delgedo Galver 	
,238 ,81 31 :-

ta municipal el reparte de censemos de lo en la Secretaría municipal y hacer por 	
Joaquín Ramos Alcalde 	 8 70

'mili villa y en término, para el ano actual, escrito las reclamaciones que consideren Francleco Romero Reyes 	 84 19
Moteé. Muleoz Lira 	

i 	
Francisco Padilla Caetil.o 	 508 08

queda de reanifieato en la Secretaría de oportaaae. 	 82 60 i

este Ayuntamiento per término de ocho 	 Montero ä 16 de Ene o de 1918.—
Epifanio Nevado Almagre 	 78 96 !,

días Misiles', contados desde el siguiente ' B. Vacas.
—

José Ramo» Ruiz 	 78 68 i
i 	 . 	 l i 	 6en que aparezca inserto el presente en el ? 	 ESPIEL.—Nlim. 76	

Rapid 	 1. de Enero de 1918.—El
Botarrni Oren" de eta provincia y celan- 	 Relación de los 'encares Concejal.. que 

Alcalde, Fabiän Ruiz.—E1 Secretario,
i 	 Rafael Glamenez.plide que sea, al signIente se celebrar( el componen el Ayuntamiento de esta villa
tjuicio de agravies para resolver reclama- 
í y cuädrepi• número de mayores contri- 	 PUENTE GENIL—Núm. 90

cienes. buYetatea de este tirmime, vecinos de la 	 J..ista de electores de Compromisario'
t
i

leleleazar 18 de Enero de 1811.—II ; solemas, son casa abierta, que tienen de. para Senaderee, formada per el Aymita•
Alcalde, Juan Martin.—P. S. N.: Josi ' recko 11 elegir Compronaiearfos para Se- * Mente de Puente Cenit para el corriente

3
)11 e ri I 1 e . 	 r.t madures ea el presente ale. 	 ag. de MIL

Y 	 iw

ne

B A

raes.
e de-
n pe-
a ha-
) que
atori •

dio-
do ä

deta-

entra
lea y

lepe

jar-

• ne• 

1
Alfonso de Ariza Eatrada
Freocisce Velasco Gallardo
Bernardino Solano Feraz

Antenio Velasco Estepa
Pascual García Lopez
Pablo Espada Haro
José Mari. Me l gsr Paladín
Francisco Cecinan Estrada

Manuel Parejo Delgado

Alfredo Rey Lo pez

Miguel Baena Pozo

Manuel Gonzalez Pino
Manuel Cejas Serrano

Josquin de Haro Cerrión
José Gallardo Govez
Manuel Lopez Torree

Manuel María Melgar Padilla 970 58

Antonio Lopez Muft.iz 	 505 84
Miguel Moyano Cruz 	 483 65
Cristoba Aguilar Rivas 	 466 21
Francisco Qailatero Labrador 445 98
Migad! Cäcerea Romero 	 440 01
Rafael Muiloz Merina 	 418 54
Lela Leiva Morales 	 416 82
Luis Galvez Cámara 	 411 89
»mingo Rey Lopez 	 404 40
Agustín Apilar Carie 	 405 76
Francisco Brasil., García 	 404 40
Fermín Rivas Baena 	 ni) 88
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Pesetes Junta, cerero ordena el articulo 37 de di-
chos Estatutos.

Durante eide mismo plazo de diez días,
les sexi res accioni tas se se virn pasar

dicha Secretaria, ;I in de que citspoés
de cumplido io dispoess.o por et articulo
30 de. los Estatutos, . e les faciliten las
papeletas de zdouisión ä la huta, sin la
cual no podrir, concurrir la alineen.

Córdoba 18 de Enero de 1918 —Em-
presa de Aguas potables de Córdoba: El
Director Gerente, Rafael Enano.

D. jina J. Fernaridez Etorada 	 389

José Gonzinez BeIrgner
Tirante° Berra i Delgado

José Maria Mueoz Solano

Antonio Perez Rivzs
Jesús Morales Pontee
Antonio Dominguez Ruiz

José Moret Mulina
Enrique Reina Pino
Manuel Goniez Perales
Baldomero Girnenez toque
Antonio Baena Delgado
fosé Morales Carvajal
Jesó Estrada Muñoz
Francisco A. Chiscón Lopez
Fin:lenco Frai,e
Manuel Cejas Berra'
Angel Morales Carvajal
Leopoldo Ferneadez Ortiz
Manuel Merquez Cañete
.Antolin Muñoz Carvajales
Alberto Aivorez de Sotonaa-

701r 	 279
Baltasar Gutierrez Lozano 	 275
Leonardo Velescs Estepa 	 271
Marsuel Molina Borrego 	 267
Manuel Berra! Montero 	 266

Antorio Maro Gutierrez 	 265

Marcos Merino Gutierrez 	 265
Enrique Merino Gatierrez 	 263

José , Lepez Quintero 	 246

Francisco Chacó. Yerón 	 201

r. Z 22
44
21
84

65
11
98
60
38
84
27
15
SO

93
41

••••

JUZGADOS

38

88
28
88
20
98

590
689
574
568
550
460
378

376
362
328
319
310
280
201
200

190
180

Pesetas

—
26 D. José Marta Paleaseque Rami-

388 82 I
378 37

e.
860 	 1'

2

360
360
360
355
355
353
341
388
336
327
326
316
314
305
294
288
279

22

70

38
09

24

66

59

04
98
15
60

59
20
09
44

177 60
177 60
160 37
186 69
126 66
123 24
122 88
120 11
118 72
118 32
114 58
98 91

91 91

Puente Genil á 2 de Enero de 1518.—

El Alcalde, Antonio J. Parejo —El Se-

cretario, José F. Carvajal.

CARCABUEY.—N6m. Si

Libia de electorea ce Compromisarios
°opiada de la forineda de ayer per este r

Ayuntamiento, que se remite al señor
Illobernader civil pare su plablicacIón en I
el BOLIST117 Orrczåt ó la provincis, como

24
25
17
99
86
20
26
49
85

est' prevenido.

Señores Concejales

D. José Benitez Ramírez
Antonio Serrano Palemeque
Antonio Gonzalez Roldán
Juan Ballesteros Sicilia
Francisco Montes Ramirez
Aelscle Gallote° Perez

Alberto Ayerbe Sanskez

Rafael Benítez Remires
José Pelesneque Ser:siento
han Bautista Gallote. Perez
Aliontio Çamache Lozano

-
José Sicilia Sanchez

ayeres contribuyentes y cuotae

tiatacen
lik

BUJ AL A NCR —N6 el. 898

Cédula de citación •

E! sefter Juez de inetrucción de este
partido, en providencia de hey, dictada

en sumario por hurto de caballeriaa, ha i

man -indo ne cite per medio de la presea ,

te, que se insertaaä en e' Bourrin OFICIAL

de esta provincia y Granada, 1 José Mo-
rilla Guzmán, natural de Melejil, previa.

Cill de Grands, de cuarenta y cuatro

abso  de edad, casado, jornalero y veci •

de Córdoba, cuyo paradero se ignora, pa- i

ra que en el téernino de diez dile o om-

parezca en este Juzgado, para ser oido,
bajo apercibimiento que de no verificar-

lo le parará ei perjuicio a. que haya lu-

gar..
Bejalance diez y nueve de Enero de

mil novecientos diez y ocho.—El.Secre-
torio judicial, Pablo Miralles Prats.

013E10 —N4m. 181
í 	 Cédula de citación
i 	 El señor Juez municipal de esta villa,
11 en providencia de este die, ha dispuesto
i se cite per medio de la presente, que ee•

1 ré, inserta ea el BOLETIN Oeicua. de la
provincia ai dueño de una caballería

. mayor que foó errollade y muerta por la
i 	 , 

rte g quina nämero 879, en ei kilómetro
I 19 700, de la línea de Belmez, de la Com-

pañía de ¡os Andaluces, para que cona-
: parezca ea la Sala Audiencia de este

Juzgad., Iglesia nenero diez y seda, el:
1 

día veintinueve del actual, ä la hora de

I las doce, para celebrer juicio de faltas

l
promovido por el parda y a de expresa-
da línea Enrique Heraandez Artacho,

/ 	 ..
1 centra el dueño de expresado aemovien-

I
te, del hue se ignora sia nombre y domi-
cilio, a cuyo acto deberá concurrir pro-

1 visto de las prueba. de que intente va-
!
1 lerse, y de ne verificarlo sin que alegue
1 antes excusa justa, le parará el perjuicio
i
! ä que haya legar.-

411
58
42

Al.

Joaquín Ayerbe fianchez
Sixto Benítez Ramirez
Esteban Sanchez Carrillo
Alfonso Serrano Sanchez
Cristóbel Lozano Sicilia
Teodoro Martín Martinez
Antonio Zaire Jimenez
Emilio Ruiz Ayala
José María Sicida Lozano
Joaquín Carrillo Lozano
Enrique Sanchez Navas
José Maria Sicilia Sanchez
Angel Sicilia Molina
100 Li eres Palomeque
Benito Carscue/ Ruiz
Pablo Yévenee Leiva
José Merla Perez Palomeque
Juan Palorneque Sermisnto
Merme Camacho Galisteo
Jasa Marín Laque

Miguel Ayerbe Sanchez
Luis Garrido GiaCia

José María Poyato Z-fra
Esteban Galisteo Perez
Juan Ortiz Castre
Rafael Cabezuelo Carscuel
Ventura Ruiz Carrillo

José Marta Navas Bal'etteros
Luis Sünchez Ciun&cho

Antonio Rafael Sanchez Or-

tiz 	 89
Alfonso Serrano Aguilera 	 88
Ricardo Laque Belteateroa 	 84
Cristobal Jimenez Cazarla 	 82
Domingo Carecuel Molina 	 81
José Ortiz de Galisteo Castro 99
Antonio Nocete Lopez 	 78
Pablo Nava. Trillo 	 91
Luis Ayerbe Sarschez 	 81
besé María Tore Ortiz de Ga-

liste. 	 70
Manuel Ortiz Castro 	 68
Pedro Lopez Garnacho 	 68

Carcabeey 2 Enero de 1918,—El

I
salde, Jamé Benitez.—Ei Secretario, An-

i gel Sicilia.

I Empresa le Agu: s potables de órdob

N6m, 248

dministraci on de Justicia
citaciones y ern.placamientoc

materia criminal
Bajo los apercibimientoz procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jaea
ces 6 Tribunales respectivos á las per-

. conas que á continuación se expresan,
para que comparezcan et día que se lea
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la pulen-

cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo é loa artículoa 178
de la ley de Enjuiciamiento • Criminal,
386 del Código de justicia Militar y ea
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

D. Pedro Luis Camama Carri-

'lo 	 1672 68

	

• 	 Sociedad anónima domiciliada ea esta
capitalPUZIl de Colón, sin número

; 	El Consejo de Administración de eruta
Sociedad, en cumplimiento de lo preve-
nido en les artículo. 84 y 35 de mis Es-

que sa- tatotos, ha acordado se .convoque á los
¡ señorea accionista' á Junta general ordi-

	

pesen) 	nana, qee te celebraré en el domicilie
social el Miércoles 20 del prÓximo mea
de Febrero, las dos de la tarde, con el

Y para que puede hacerse la citación
¡ acordada, expide la presente en Obeje

1 siete de Enero de mil novecientos diez
y echo.—EI Secretario, Francisco Mo-

.lero.
objeto de examinar, y en su caso aprobar

FDENT

a 	

OBEJUNA.—N6m. 2691 la Memoria, balance y cuentas referentes 'Pedro María Serrano y San-
no 	 jaifi

 alio 	 m na en. Qre 	 3114-piden,. Don Eduardo Pérez del Ele, Juez de ja..
bre ánimo, y ocupara° ululato de U" 	 tracción de este partido.

1127 76 c. 	 Por el presente erijas, ruego y erice>aeuetómuoi lueren incluido' en el ordeg

cites
Rafael Delgado limite"-

juqq,Antedis Ruiz Aya la 	 74.87 ! del die, que estaré de manilleato eal 	 so 	 poa Se. 	 la 	 licial judicial y Guardia civil
Menuel Serrano Singles 880	 1 cretaria de este Consejo, duraroNla ilo>ji:. precedan it la l'alce y rescate' de ea sale
Ventura Benítez Ramirez 	 400 •'días anteriores al de la ceiebrachlin de laapdo , de seis año", 116 mietrot de alza-

?

1
1 	 Núm. 232x

í

' CUARTERO SANÇH Z, Alfonso Mol-
ah, cuyas eircunztanciaz se ig e oran; do-
miciiiado últimamente ea Murcia; com-
pereced ante el Juzgado de Cabra, dentro
del término de diez días para ser reinci-
do 1 priai6n y responder 1 lea cargos que
le resultan en el sumario que contra el
mismo se instruye, por p.hurte . de dos
mantas de lana y estafa.

1,, Imp. .La Opiaiino, Bou% Laportilla, $

da, pelo castaño, reza mea da, con el
hierro Ei Fénix agrícola V. número

en la nalga izquierda, que foé hurtado de
N empalizada la estación de :e Grenjuela,
al vecino de esta villa José María, Gallardo
Molina, entre nueve y diez de la noche
del doce del corriente mes; y ceso de ser

habido, lo pongan a dispolic;45n de eute
Juzgado, con las personas en cuyo peder
se encuentre, ei no acreditan su legitima
adquisición.

Mide en Fuente Obejona fi diez y aleto
de Enero de mil novecientos diez y ocho.
—Eduardo Perez,—E1 Secretario, Ma-

nuel Perez.

AGUILAR. —Núm. 272
Don José Cestillo F. de Abango, juez

inunicipai interino de instrucción da
esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertara en el

Boerrxer °rime de esta , pi ovincia, re-
quiero SI todas las antoridadea de /a na-

ción, pare que practiquen actives dili-
gencies en la busca y ocupición del mulo
propio de Francisco Zerera Atienza, que

continuación se resella, hurtado de una
taberna que existe en la cei . e Crietó -
bel, de esta ciudad, en la mliana del ocho
del raes actual, donde en unión de otra
caballería ne encoritl'abr; poniéndolo ceso
de ser habielc el disposición de elee juzga-
do, con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentre, ti no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Apilar al quince de gnero
de mil novecientos diez y ocho,—José
del Catitilas.—El Secretario, Timoteo Sán-
chez.

Señas
Un mulo cepón, de siete , años, 1'37

centímetros de alzada, eetrepeiado, luna-

res blancos ea los costillares, con hierro
en caiga izquierda y el de! Fénix Agri-
coja y número 6.
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EXTRAORDINARIOdete

cho.
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA Primase
Concertado

Clorreespcmdleeem.ten 1 c11E211 da M'acero de, 101E3
fu«

de

Articulo 1.• Laß leyes obligrrän en la,Peninecils,
las Baleares y Canarias, los veinte där de eu prologal-
gacien ai en ellas no se däpuiete otra cosa, ce entien-
de hecha la promulgaci6n el día que termina l inser-
ci6n de la !ey en la Gaccia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lea ley« no encinas de co
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, ai
nc dispusieren lo contrario.--(adigo cly ll vigente).

Real decreto din:tracción de aa de Enero de 19os
Articulo 23.- Les Corporaciones provinciales y me-

emilpelei abonarle s en primer tfunino, a! Notario 6 No-
arìoc autoricen laa subastas, los derechos por ello'

devengado» y lo» inplementoß adelantados par be mis-
eos, uf como los derecho, de initerci6n de /ox »Inane/mi

en !ni periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse d &
res/latente, di lo linbiale, del itnporte tolu de loa referi-
sice gastos, de cuyo careo .nn, oon arreglo f In rillInne9to
11"1, 	 reg! , 44.. el, ' art.

SUSCIRWCIÓN PART/CULAR

exc ctinoe. 	 reeetaus !D'ERA D3 oemnoaa Yeaeten

Un mor,
Trisautre.
Seis meses.
Un etc.

3
825

. /6 50

. 83

Un mes. .
Trimestre,
Seis almea,
Un ario. .

.4
. 11 25

•. 22 50
. 45

Las leyes, Órdenes y anuncio» que re escoden pub.it-
car en toa Bolsa**, cdesala te han de remitir al Jet,.poiftico respectivo, por cuyo conducto se paurfn Ofeditores de toa mencionados peri5dicoe.
(Ordene. de 2 de Abril,:de 3 y 21 de Octubre de,113e)

Loa seftorea Secretario» cuidad% balo au "fa estu-che respourebilidad, de conservar be is6aceros de este
Bourrua, coleccionador para so encuadernaci6n, que de
beri verificarae al final de cada adv.ADVERTEN CI&—Conforme con la condicióndet pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea él Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ge-rtnttcen a' pego, ä raz6n de 25 eérithrsne de DOSseta por linea 6 parte .de ella, g la vente de ne-invr 22 sueltos 6 40 céntimos de peseta,

et

re-

no-

u tu

que

una

dra

SO

8a*
i yo
so

GOBIERNO CIVIL
ero

in.

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

CIRCULAR NUMERO 306

El Excmo. Sr Ministro de la Goberna-
nación, en telegrama circular, me dice:

"EI Presidente de la Junta Central del
Censo manifiesta á este ministerio que
se le han dirigido algunas consultas re-
ferentes á que por no haberse recibido "Bo-

37

re
rl-

tiempo suficiente á fin de que se cumpla
este requisito de acuerdo con la Junta Cen-
tral del Censo publique V. S. este telegra-
ma en "Boletín Oficial extraordinario" que
hará llegar á todcis los , pueblos con objeto
de que lasJuntas municipales que no hayan
cumplido con el requisito especial de la ley
de nombramientos de Adjuntos lo hagan
el jueves 24 del corriente y de no ser po-
sible ese día el domingo 27 del actual.„

let¡n Oficial fecha 15 (que publica convo- 	 Lo que se hace publico por medio de
-catoria elecciones) en algunos pueblos no la presente, para general conocimiento y -
se han podido reunir las Juntas irnunicipa- cumplimiento.- .
les el jueves pasado para designar los Ad- 	 Córdoba- 21 de enero de 1918. el Go-
juntos como la convocatoria actual existe bernador, eiGuszin DE LLANO.

30

ea

Imp. .La Opinión8ractie Laportilla,

Nshrs” smóiîo, 4to chotunos dts

ei peßllea todos lo& liza, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Iuseediatartiente que los
edil:tres Alcaldes y Secretarios reciban este Eolarriel
pondriln tiDe ue. frI P or ejercpbr en e T. g :t/ry de clytiJr".
Ore, donde persaaneceri bu e! recibo dei iessi eri) si-
zu;ente,
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